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Artículo 2°. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su publicación y requiere 
para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2020.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
Aprobado:

La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Claudia Marcela Numa Páez.
(C. F.).

ministerio de defensa nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 1102 DE 2020

(agosto 10)

por el cual se promueve la condecoración “Orden de Boyacá” a unos Oficiales Generales 
de las Fuerzas Militares.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 11 del Decreto 2396 
de 1954, modificado por el Decreto 3273 de 1980, y

CONSIDERANDO:

Que la “Orden de Boyacá” fue creada por el Libertador para premiar los esfuerzos y 
sacrificios de los próceres y restablecida con ocasión del primer centenario de la batalla 
que selló la Independencia de Colombia, es galardón valiosísimo que se otorga a los 
oficiales seleccionados por sus servicios a las Fuerzas Militares y a la Patria.

Que el Decreto 2396 de 1954, modificado por el Decreto 3273 de 1980, dispone que la 
“Orden de Boyacá” podrá concederse, en el grado “Gran Cruz”, entre otros, a los señores 
Oficiales Generales de las Fuerzas Militares.

Que los señores Oficiales Generales de las Fuerzas Militares que se relacionan en 
el presente Decreto se han distinguido por méritos y abnegados servicios prestados a la 
Patria, a la Institución Castrense honrando con sus virtudes la carrera de las armas.

Que corresponde al Gobierno nacional premiar a quienes con desprendimiento de sus 
intereses se consagran al servicio de la Nación,

DECRETA:

Artículo 1°. Condecoración. Promuévase la condecoración “Orden de Boyacá”, del 
grado “Gran Oficial” al grado “Gran Cruz”, a los señores Oficiales Generales de las Fuerzas 
Militares que se relacionan a continuación, de conformidad con la parte considerativa del 
presente acto administrativo, así:

EJÉRCITO NACIONAL

1. General ZAPATEIRO ALTAMIRANDA EDUARDO ENRIQUE 17.815.149

FUERZA AÉREA COLOMBIANA

1. General GONZÁLEZ PARRA JORGE LEÓN 6.386.110

Artículo 2°. Imposición. La condecoración conferida en el presente Decreto será 
impuesta en acto especial, conforme lo dispone el Reglamento de Ceremonial Militar.

Artículo 3°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de agosto de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum de Barberi.
El Ministro de Defensa Nacional,

Carlos Holmes Trujillo García.
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DECRETO NÚMERO 1109 DE 2020

(agosto 10)

por el cual se crea, en el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), el Programa 
de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible (PRASS) para el seguimiento de 

casos y contactos del nuevo Coronavirus - COVID-19 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, y en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 43 y 45 de la Ley 715 de 2001 
y del artículo 14 del Decreto Legislativo 538 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 49 de la Constitución Política señala que al Estado le corresponde 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud, así como establecer las 
competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares en los términos y 
condiciones señalados en la ley, conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad.

Que el artículo 5° de la Ley 1751 de 2015 establece que el Estado está obligado a 
“formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garantizar el goce efectivo del derecho 
en igualdad de trato y oportunidades para toda la población, asegurando para ello la 
coordinación armónica de las acciones de todos los agentes del Sistema” y “Formular y 
adoptar políticas que propendan por la promoción de la salud, prevención y atención de la 
enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e individuales”, 
entre otras.

Que el artículo 10 de la Ley 1751 de 2015, indica que son deberes de las personas 
relacionados con el servicio de salud: “a) Propender por su autocuidado, el de su familia 
y el de su comunidad; b) Atender oportunamente las recomendaciones formuladas en 
los programas de promoción y prevención; c) Actuar de manera solidaria ante las 
situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas; d) Respetar al 
personal responsable de la prestación y administración de los servicios de salud; e) 
Usar adecuada y racionalmente las prestaciones ofrecidas, así como los recursos del 
sistema; f) Cumplir las normas del sistema de salud; g) Actuar de buena fe frente al 
sistema de salud; h) Suministrar de manera oportuna y suficiente la información que se 
requiera para efectos del servicio e i) Contribuir solidariamente al financiamiento de 
los gastos que demande la atención en salud y la seguridad social en salud, de acuerdo 
con su capacidad de pago.”.

Que el artículo 15 de la mencionada Ley 1751 de 2015 determina que el Sistema 
garantizará el derecho fundamental a la salud a través de la prestación de servicios 
y tecnologías, estructurados sobre una concepción integral de la salud, que incluya su 
promoción, la prevención, la paliación, la atención de la enfermedad y rehabilitación de 
sus secuelas.

Que el artículo 42 de la Ley 715 de 2001 establece que corresponde a la Nación 
la dirección del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el 
territorio nacional. Que el artículo 46 de la Ley 715 de 2001 señala que la gestión en 
Salud Pública es una “función esencial del Estado y para tal fin la Nación y las entidades 
territoriales concurrirán en su ejecución” y que a su vez las entidades territoriales tendrán 
a su cargo la ejecución de las acciones de Salud Pública para la prevención, dirigidas a la 
población de su jurisdicción.

Que el artículo 32 de la Ley 1122 de 2007 señala que la Salud Pública “está constituida 
por el conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada, la salud de 
la población por medio de acciones de salubridad dirigidas tanto de manera individual 
como colectiva, ya que sus resultados se constituyen en indicadores de las condiciones 
de vida, bienestar y desarrollo del país. Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría 
del Estado y deberán promover la participación responsable de todos los sectores de la 
comunidad.”.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2° del Decreto-ley 
4107 de 2011, el Ministerio de Salud y Protección Social debe formular la política, dirigir, 
orientar, adoptar y evaluar la ejecución, planes, programas y proyectos del Gobierno 
nacional en materia de salud y salud pública, riesgos profesionales, y de control de los 
riesgos provenientes de enfermedades comunes, ambientales, sanitarias y psicosociales, 
que afecten a las personas, grupos, familias o comunidades.

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2° del Decreto-ley 4107 
de 2011, el Ministerio de Salud y Protección Social debe formular, adoptar, coordinar la 
ejecución y evaluar estrategias de promoción de la salud, calidad de vida y de prevención 
y control de enfermedades transmisibles, entre otras enfermedades.

Que el artículo 480 de la Ley 9a de 1979 dispone que la información epidemiológica 
es obligatoria para todas las personas naturales o jurídicas, residentes o establecidas en el 
territorio nacional, la cual debe ser reportada de acuerdo con la clasificación, periodicidad, 
destino y claridad que determine la autoridad sanitaria.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social creó el Sistema de Información para 
el reporte y seguimiento en salud a las personas afectadas por COVID-19 -SEGCOVID, 
y adoptó disposiciones para la integración de la información de la atención en salud, 
vigilancia, seguimiento y control en salud pública, atención de emergencias, acciones 
individuales y colectivas de prevención en salud, reportada por las entidades que generan, 
operan o proveen la información relacionada con la pandemia por COVID-19.

Que de acuerdo con el artículo 2.8.8.1.1.9 del Decreto 780 de 2016, compete a las 
autoridades sanitarias del orden municipal y distrital, y a las departamentales por el 
principio de complementariedad, la implementación de estrategias de búsqueda activa, 
medidas sanitarias y acciones que aseguren la participación de las Entidades Promotoras 
de Salud y Entidades Obligadas a Compensar e Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, con el fin de procurar una atención oportuna y de calidad.
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